
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal Nv 169/2009 
á, 19 de mayo de 2009 

El Oficio N" 484/2009 de Secretaria Gellcml de fecha 17 de abril de 2009, remitido por el 
A lcaide Municipal, por el que pone en consideración del Concejo Mwzicipal, el coJitrato de la 
Secretaria de Parr¡ues, jardines y Obms pam Er¡uipa lll iento Socinl N° 27/2009 de 02 de abril 
rfe 2009, sobre la "Construcción del Parque Lineal 4to Anillo, de la ciudad de Salita Cruz de la 
SiC'rra" y todo el nperlicllte relativo al triÍ111ite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ejecuti7 1o Municipal, el 16 de febrero de 2009, a trrwés del SJCOES publica la 
ConPocatorin Pública Nacional SEPES No 06/2009, Código CUCE: 09-7701-00-129901-1-1, 
Primem Collvocntoria relafi11o a la "Construcción del P(l/·que Lineal 4to Anillo r!C' la ciurlarl de 
Santa Cruz de la Sierra". 

Que, como resultado del Proceso de Contratación bajo la modalidad de Licitación Pública 
Nacional SE PES N'' 06/2009, lrz Secretaria de Parques y Jardines en calidad de Responsable del 
Proceso de Contratación (l\PC), mediante Resolución de Adjudicación N" 33/2009, de 13 de 
marzo de 2.009, adjudicó lrz "Construccióll del Parque Lineal 4to Anillo, de lrz ciudad de Santa 
Cmz de la Sicrm", a la E 111presa Collstmctom Su to, representada legalmente por la S m. 
Maribel Rodas RantÍn'z. 

Que, corno producto de la adjudicación setlalada anteriormente, se ha redactado el Colltmto 
SEPES No 27/2009 riollde se espec�fica que pam la "Construcción del Parque Lineal 4to Anillo, 

de In ciudad de SntLta Cruz de la Sicrrn, es rle Bs9.521.511,74.- (Nun'e Millones Quinientos 
Veinte Un Mil Quinientos Once 74/100 Bolivia/los) y de acuerdo a los térlllinos y condiciolles 
estipuladas en el collfrnto, el cual ha sido puesto ell consirlemción del Concejo Mullicipal, y que 
debe ser fimznrio por el Ing. Percy Fcnuillriez A(iez, Honomble Almlde Municipal rie Snnta 
Cruz de la Sierra. 

Que, existe Cert�ficación Presupuestaria N° 582009, Preuentivo N° 0064 de 30/01/2009, 
Fuente 41 (Tran�ferencias T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de la Nacióll -
Participaciótl Popular), Prog. 57, Proy. 0104, Act. 000, Obj. Gnsto 42310 (Construcciones y 
l'vlcjoms de Bienes de Dorninio Público) por el importe de Bs11.500.000,00.- (Once Millones 
Quinientos Mil 00/100 Bohuianos), para la Construcción del Parque Lineal Alameda 4to 
Anillo . 

Que, en el proceso de contratación se hall aplicado las disposiciones confe11idns en el Decreto 
Suprcll/o N" 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglalllento, habiendo culllplido con todas las 
normas y procedilllientos establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del H. Concejo Municipal, se rncuetztrn enmarcado 
e!l el modelo del Doculllento Base de Contrataciones aprobado por el Órgano Rr'ctor mediante 
Resolttció1z Ministerial N° 397 de 27 rie agosto de 2007 del Ministerio de Hacienria. 

POR TANTO: 

El Hallo rabie Concejo Municipal, en uso de sus legítinws a tribu e iones conferidas por d A r / . 12 
numeml 11 de In Ley de Municipalidades, en Sesión Ordillarin rie fecha 19 de 1/layo rle 2.009, 
rficta la siguiellte, 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
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R E S O LUClÓN 

Articulo Primero.- Se aprueba el Confmto de la Secrelaría de Parques, jardines y Obms para 
Eqllipnnuento Social N'' 27/2009 de 02 de abril de 2009, por el monto de Bs9.521.511J4.­

(Nucue ,\;1illones Quinientos Veinte Un l'v1il Quinientos Once 74/100 Bohuuwos), el Cllnl m 

ser ejecutado en Ull plazo máximo de ciento ochenta (180) dins cnleJLdarios a partir de ln orden 
de proceder, contmto emergente del Proceso de Contratación de Licitación Pzíblica Nacional 
N"OG/2009, Código CUCE: 09-1701-00-12990'1 -1-1 pnm la "Construcción del Parque Lineal 
4to Anillo, de la ci11dnd de Sn�Lta Cnc: de la Sierm", ndiudicario n la Empresa Constructora 
Suto, n suscribirse entre su represenftmte legal Srn. Mnribel Rodas Ra111íre::. y el Alcaide 
!vlunicipal lng . Pcrcy Femández Aiiez. 

Artículo Segundo.- En cu111plimiento a lo establecido en el Art . 27 i11c. d) de la Ley 1 1 78 de 
Administración y Control Gubemauwntales, a los fines de control extemo posterior, unn copia 
del contrato y la doclllnentación sustentatorin correspondiente delJe ser remitida por el 
Ejecutivo Municipal 11 la Contmloría Geneml de In Rq.níblicn en el pla:::.o de cinco días de su 
pe1:feccioJll1 111 ie1zto 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cu111plimiento de la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Ennqff1L111bmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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